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SECRETARIO

ANDRÉS FERNANDO ZÁRATE VÁSQUEZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/06/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 

SIGCMA-SGC 

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

TIPO PROCESO:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

RADICADO:          68001-33-33-009-2021-00097-00. 

DEMANDANTE:     COLPENSIONES.    

                                (paniaguacohenabogadossas@gmail.com)  

DEMANDADO:    ABEL PABÓN. C.C. 13’836.939 

                               (abogedithsan@gmail.com).  

 

 

-AUTO QUE ADMITE DEMANDA- 

 

Analizado el libelo introductorio y los anexos que se allegan, el Despacho 

observa que la demanda cumple con los preceptos legales establecidos en 

la Ley 1437 de 2011, para que sea admitida en contra del ciudadano ABEL 

PABÓN, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 13’836.939, en procura 

de que se ANULE PARCIALMENTE los actos administrativos (i) Resolución SUB 

70700 del 20 de mayo de 2017, (ii) Resolución SUB-105260 del 22 de junio de 

2017, (iii) Resolución DIR-11024 del 17 de julio de 2017, (iv) Resolución SUB-

150057 del 8 de agosto de 2017, y (v) Resolución SUB-202021 del 22 de 

septiembre de 2017; actos expedidos por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, a través de los cuales se reconoce la pensión 

de vejez a favor de ABEL PABÓN, así como también se liquida y se reajusta 

el monto de la mesada mensual de dicha pensión.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA en PRIMERA INSTANCIA, dentro del medio 

de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesto por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) en contra 

de ABEL PABÓN, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 13’836.939, en 

consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

a). NOTIFÍQUESE personalmente este auto a ABEL PABÓN, identificado con 

Cédula de Ciudadanía N° 13’836.939, remitiéndole copia de la demanda y 

los anexos, conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 8º del DECRETO 

806 de 2020; la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término 

de traslado de treinta (30) días, previsto en el artículo 172 del CPACA, 

empezará a correr a partir del día siguiente de realizada la notificación.   

 

b). NOTIFÍQUESE este auto por estado a la PARTE DEMANDANTE conforme lo 

dispone el artículo 171 del C.P.A.C.A.  
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c). NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al representante del 

MINISTERIO PÚBLICO PROCURADOR DELEGADO EN ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS (Reparto). 

 

TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar en representación de la 

parte demandante a la abogada ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 

identificada con Cédula de Ciudadanía N° 32’709.957 y con Tarjeta 

Profesional N° 102.786 del C.S.J. de conformidad a lo estipulado en los 

artículos 73 y 74 del Código General del Proceso y el poder general 

conferido. (Página 17, del folio PDF N° 1 del expediente digital) 

 

CUARTO: Se informa a las partes y al Ministerio Público que podrán remitir la 

contestación de la demanda y demás documentos, al correo electrónico 

dispuesto por la Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos de 

Bucaramanga, para recepción de memoriales, que corresponde a 

ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose el 

radicado del proceso y el despacho. Así mismo, se les informa a las partes y 

al Ministerio Público que para consultas podrán dirigirse al despacho a través 

del correo electrónico adm09buc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

QUINTO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4º del 

artículo 109 del C.G.P. los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se 

entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del 

despacho, del día en que vence el término, es decir, antes de las cuatro de 

la tarde (04:00 p.m.).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JAIRO GARCÍA SUÁREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO  GARCIA SUAREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 ADMINISTRATIVO ORAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

77de5aa8000a9d4ef0097f1206968cdca4253089245d5cf7d689ece89eba4347 

Documento generado en 11/06/2021 09:18:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


